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«Fallamos : Que con aceptación de la tesis propugnada pre
ferentemente por la Abogacía del Estado, debemos declarar y 
declaramos la in admisión del recurso contencioso-administra
tivo que interpuso don Manuel Mexia Rosciano, Coronel de 
Ingenieros de Armamento y Construcción, contra las resolUci ~" 
nes del Ministerio del Ejército relativas a percepción de deven
gos sobre el plus circunstancial; sin espeCial imposición de 
costas, 

Así' por esta nuestra sentencia, que se publicará en el·«3(;
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisl!\
Uva», defini tivamente juzgando. lo pronunciamos. mandamos 
y firmamos,» 

En 'su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
ctmpla eh sus propios términos la referida. sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo lOS de 
la Ley de lo Contencioso-Administrativo de 2-7 de diciembre 
de 1956 (<<Boletín Oficial del Estado» número 363-) . 

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 

Pios gua.rde a V. E. muchos años. 
Madrid. 9 de mayo de 1968. 

MENENDEZ 

Excmo. Sr. General Subsecretario de este Ministerio. 

ORDEN de 9 de mayo d e 1968 por la que se da 
cumplimiento a la sentencia del Tribunal Supremo 
dictada .con fecha 1 de abril de ,1968 en el recurso 
con tencioso-administrativo int erpuesto por don JasE. 
Montoro del Pi1w. 

Excmo. Sr. : En el recurso contencioso-administrativo segUido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo. 
entre partes, de una. como demandante, don José Montoro del 
Pino. Coronel de Ingenieros de Armamento y Construcción, 
quien. postula por sí mismo. y de otra. como demandada, la 
Administración Pública. representada y defendida por el Abo
gado del Estado. cont ra resoluciones del Ministerio del Ejército 
de 17 de junio y 10 de agosto de 1967. sobre plUS circunstancial. 
y contra Ordenes comunicadas de 1 de enero de 1960 y 1 de 
enero de 1962. se ha dictado sentencia con fecha 1 de abril 
de 1968. cuya parte disposi tiva es como sigue : 

«Fallamos: Que sin hacer pronunCiamiento sobre las costas, 
declaramos la inadmisibilidad del presente recurso contencioso
administrativo, interpuesto por don José Montoro del Pino con
tra las resoluciones del Ministerio del Ejército de 15 de Junio 
y ;0 de agosto de 1967. 

Asl por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letíh Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», .lo pronunciamos. mandamos y firmamo,s.» 

. :¡¡:n su virtud, este Ministerio na tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 dI! 
la Ley de lo Contencioso-Administrativo de 2-7 de diciembre 
de 1956 (<<Boletín Oficial del Estado» número 36'3). 

Lo que por la presen te Orden ministerial digo ' a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 9 de mayo de 1968. 

MENENDEZ 

Excll'le. Sr. General Subsecretario de este Ministerio. 

ORDEN de 11 de mayo de 1968 por la que se con
cede, a efectos de anotación. la . Cruz a la Constan
cia en el Servicio a 103 SubQji.ciales en situación de 
«supernum erario» del Cuerpo de pOlicía Armada que 
se citan. 

Por' reunir las condiciones que determina la Ley de 26 de 
diciembre de 1958 (<<Diario Oficial» número 2 de 1959 ) . hecha 
extensiva al Cuerpo de la Policía Armada por Ley de 23 de 
diciembre de 1959 y ampliada por otra de 2,3 de diciembre de 
1961 «(Boletín Oficial del Estado» número 31<1). se concede la 
Cruz a la Constancia en el Servicio. de la clase que se cita 

~~~ - .. ~ .-.-_. '- ti .... s#? 

y únicamentos a efectos de anotación en la documentación de 
los interesados, a los Suboficiales en situación de «supernume
rario» que a continuación se relacionan. 

Cruz pensionada con 2.400 pesetas anuales 

A partir ~e 1 de abrU de 1967: Sargento supernumerario don 
Francisco Altozano Ferrer. 

Cruz pensionada con 3.600 pesetas anuales 

A partir de 1 de junio de 1967 : Sargento supernumerario don 
Antonio Sánchez Salvador. 

Madrid. 11 de mayo de 1968. 

MENENDEZ 

ORDEN de 20 de mayo de 1968 por la que se de
clara de utilidad pÚblica la adqUisición de 10 hec
tareas 94 áreas y 72,22 centiáreas de "terrenos sitos 
en el polígono 32 d.el término municipal de Colme-
nar Viejo (Madrid). '. 

A. los efectos pertinentes. se hace pÚblico que en el . Consejo 
de Ministres celebrado el día ro de. mayo de '1968, se acordó 
declarar de utilidad pÚblica la. . adquiSición por el Estado y la 
urgente ocupación, si hubiese lugar, de 10 hectáreas 94 áreas 
y 72.:12 centiáreas de terrenos sitos en el polígono 32 del térmi
no municipal de Colmenar ViejO (Madrid). 

El Objeto de esta expropiación es el de disponer de los 
terrenos suficientes para el normal funcionamiento y seguridad 
de la base de helicópteros. 

Polígono 32, Colmenar ViejO (Madrid) 

Parcela Propietario Supérflcie 
Ha. a. ca. 

51 D. Angel Colmenarejo Puente .. .... 2 34 39,70 
53 Ayuntamiento de Colmenar Viejo. S 60 32.52 

Totales .......... .. ............... 10 94 72.211 

Con ello se da cumplimiento a lo preceptuado ep. los articu, 
los noveno y 10 de la Ley de Expropiación ForzElSa de 16 dé 
diciembre de 1954, 10 del Reglamento para su aplicación y lo 
previsto para urgente ocupación en los números 52 y 53, en 
relación con el ' número 100 de la citada Ley. 

Madrid. 20 de mayo de 1968 . 

MENENDEZ 

MINISTERIO DE HACIENDA 

CORRECCION de erratas del Decreto 1063/1968, de 
9 de mayo, por el que se acepta la donación al Es
tado por el Ayuntamiento de Camargo (Santan
der) de una parcela de terreno de 10.400 metros 
cuadrados de superficie, radicada en dicho térmf
no municipal, con destino a la construcción de una 
Sección Delegada de Insti tuto Nacional de Enseñan· . 
za Media. . 

Padecido error en la inserción del cita~o Decreto, pUblicadO 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 128, de fecha 28 de 
mayo de 1968. se transcribe a continuación la oportuna rectlfl
cl!-ción : 

En la página 7692, segunda columna. articulo primero, Hnea 
once, y donde dice : «. ..... con la carretera de Benaza a Par&-
yas .. .... ». debe decir: ({ ...... con la carretera qe Bezana a Pa-
rayas ...... » 


